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Comunicado Amazon Watch: Solidaridad con
la familia de Eduardo Mendúa y la CONAIE
Que pare la estigmatización, criminalización y violencia

contra el movimiento indígena

El 26 de febrero, en horas de la tarde Eduardo Mendúa, padre, líder comunitario de la 
nación Ai Cofán y dirigente de relaciones internacionales de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas de Ecuador (CONAIE) fue asesinado, al regresar del Consejo 
Ampliado de la CONAIE en lo cual se anunció desistir del proceso de diálogo entre el 
Gobierno Nacional y diversos sectores sociales encabezados por el movimiento indígena, 
por la falta de cumplimiento de los acuerdos por parte del Presidente Lasso y el 
incremento de la represión a las comunides indígenas que resisten a las industrias 
extractivas en sus territorios.

Medúa lideraba la resistencia contra la actividad petrolera en la Comunidad indígen Cofan 
A’i Dureno, ubicada en la provincia de Sucumbíos, en la Amazonía norte del Ecuador. En la 
última década las empresas públicas Petroamazonas y Petroecuador han intentado 
instalar tres plataformas para la apertura de 30 pozos petroleros, implementado 
estrategias de división comunitaria, enfrentamientos y sucesos lamentables de violencia 
que han cobrado ya la vida de dos dirigentes: Eduardo Mendúa y su hermano, Gino 
Mendúa.

El asesinato de Eduardo Mendúa refleja un deterior mayor de la situación de los 
defensores del territorio y de los derechos indígenas en el Ecuador. Líderes alrededor del 
país están enfrentando amenazas y hay un aumento general de la violencia contra los 
defensores en el país. Ello es consecuencia de la persistente presión extractiva sobre los 
territorios. Los planes agresivos de nuevos proyectos mineros y petroleros sin respetar los
planes de vida y derechos de los pueblos indígenas llevan a amenazas y violencia contra 
los dirigentes indígenas, así como a tensiones y divisiones dentro de las propias 
comunidades.

En este contexto, de parte del Gobierno ecuatoriano se emplea un patrón de 
estigmatización y se promueve una política de criminalización contra los líderes y 
lideresas, organizaciones y comunidades indígenas en el país, que encuentra eco en una 
parte de la opinión pública del país. A la par, el gobierno ha incumplido con la gran mayoría
de acuerdos con la CONAIE obtenidos en las mesas de diálogo tras las movilizaciones de 
junio de 2022, y sigue sin aplicar la Consulta Previa, Libre e Informada. Todo ello, genera 



las condiciones habilitantes para que eventos inaceptables como el asesinato de Eduardo 
Mendúa, ocurren.

Desde Amazon Watch expresamos ante todo nuestro más sentido pésame y solidaridad 
con la familia y seres queridos de Mendúa, y con la dirigencia e integrantes de la CONAIE. 
Nos sumamos a su demanda de una investigación exhaustiva y rigurosa de su muerte. 
Consideramos indispensable que la viuda de Eduardo y sus hijos encuentran justicia y la 
mayor reparación posible ante esta pérdida injusta e irreparable.

A la vez, recordamos al Gobierno ecuatoriano el fundamental rol de los defensores de los 
derechos humanos, y particularmente a los líderes y lideresas indígenas en nuestras 
sociedades. Según la legislación nacional e internacional, Ecuador tiene la obligación de 
garantizar un entorno seguro para la labor de personas defensoras y brindar mecanismos 
adecuados y efectivos de protección reforzada cuando son objeto de amenazas.

Por tanto, el Estado ecuatoriano debe implementar un marco normativo de protección a 
personas defensoras, que incluye la implementación de mecanismos de fiscalización de la
actividad empresarial que las responsabilice jurídicamente en el caso de abusos 
corporativos que desembocan en crímenes sociales y ambientales. Finalmente, hacemos 
un llamado para que el gobierno de Ecuador tome acciones inmediatas y efectivas sobre 
los acuerdos alcanzados en las Mesas de Diálogo, encaminando soluciones reales para 
lograr la paz y justicia social.
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